
VALLARTA OTE. S/N, CENTRO C.P. 45640 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JAL. TEL: 33 3283 4400 

 

                                

                                      PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO 2025  

 

 

1131 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 2,762,280.00$                    

1221 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 102,866.74$                       

1321 PRIMAS VACACIONALES 23,019.00$                          

1322 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 463,571.00$                       

1411 CUOTAS AL IMSS POR ENFERMEDADES Y MATERNIDAD (Modalidad 38) 198,884.00$                       

1421 CUOTAS PARA LA VIVIENDA (IPEJAL 3%) 82,868.00$                          

1431 APORTACIONES AL SISTEMA DE RETIRO SEDAR 55,246.00$                          

1432 APORTACIONES AL SISTEMA DE RETIRO DE PENSIONES 483,399.00$                       

1591 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 44,895.00$                          

4,217,028.74$                    

2111 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 45,000.00$                          

2121 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 30,000.00$                          

2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 400,000.00$                       

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA 30,000.00$                          

2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 5,000.00$                            

2311 PRODUCTOS ALIMENTICIOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 25,000.00$                          

2461 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 70,000.00$                          

2491 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 15,500.00$                          

2531 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 225,000.00$                       

2611 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 310,000.00$                       

2911 HERRAMIENTAS MENORES 50,000.00$                          

2941 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 50,000.00$                          

2961 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,000.00$                          

2981 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 10,000.00$                          

1,315,500.00$                    

3161 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 18,000.00$                          

3251 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 72,000.00$                          

3331 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 75,000.00$                          

3341 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 30,000.00$                          

3391 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 1,332,171.26$                    

3411 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 12,000.00$                          

3511 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 100,000.00$                       

3531 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 20,300.00$                          

3551 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 100,000.00$                       

3571 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 50,000.00$                          

3821 GASTOS DE ORDEN  SOCIAL Y CULTURAL 1,500,000.00$                    

3,309,471.26$                    

-$                                      

5111 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 88,000.00$                          

5151 EQUIPO DE CÓMPUTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 80,000.00$                          

5211 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 20,000.00$                          

5231 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 20,000.00$                          

5421 CARROCERÍAS Y REMOLQUES 250,000.00$                       

5671 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 30,000.00$                          

5911 SOFTWARE 30,000.00$                          

518,000.00$                       

-$                                      

OBJETO DEL GASTO PRESUPUESTO VIGENTE 

TOTAL DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
9,360,000.00$                    

TOTAL CAPÍTULO 5000 (BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES)

TOTAL CAPÍTULO 6000 (INVERSIÓN PÚBLICA)

TOTAL CAPÍTULO 3000 (SERVICIOS GENERALES)

TOTAL CAPÍTULO 4000 (TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS, SUBVENCIONES Y CONTINGENCIAS)

TOTAL CAPITULO 2000 (MATERIALES Y SUMINISTROS)

TOTAL CAPITULO 1000 (SERVICIOS PERSONALES)


